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Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo de los 
plazos de iniciarán a partir del día siguiente de la notificación.

Málaga, 13 de septiembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radío Postigo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a 
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la resolución adoptada en el expediente sancionador que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes y comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 215/10-S.
Notificado: Karima El Khalifah.
Último domicilio: Avda. Gamonal, Edif. Agatasol, 29630, Be-
nalmádena.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 31 de agosto de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 31 agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a 
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la resolución adoptada en el expediente sancionador que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes y comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 173/10-S.
Notificado: Grupo Cantoblanco, Área de Servicio, S.L.
Último domicilio: Autopista del Sol, Área de Servicio Río Cas-
tar, km 161, 29680, Estepona.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 31 de agosto de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 183/11-S.
Notificado: Miguel Coca Jiménez.
Último domicilio: C/santa Marta, núm. 8, 29015, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 12 de septiembre de 2011.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 12 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Granada, de resolución en 
expediente que se cita de reintegro de subvención para 
la participación en competiciones oficiales.

Don Rafael Requena Fernández, representante del C.D. 
Baloncesto Guadix.

Con fecha 13 de junio de 2011, esta Delegación Provin-
cial de Granada ha dictado Resolución, correspondiente al 
expediente EP-GR-126/2009, de reintegro de subvención de 
deportes para la participación en competiciones oficiales. No 
habiéndose podido practicar a través del Servicio de Correos 
la notificación de la Resolución, se comunica al representante 
del Club Deportivo mencionado que puede personarse en las 
dependencias de esta Delegación Provincial (Plz. de la Trini-
dad, 11, 3.ª planta, de Granada), donde se le hará entrega de 
una copia de la mencionada Resolución.

Granada, 12 de septiembre de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 6 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de ratificación de 
desamparo a don Nicolás Bernal Pérez y doña María de la Luz 
Cabeza Martínez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.


